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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 419 Bis del Código Penal Federal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Ana Laura Huerta Valdovinos. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de agosto de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

15 de agosto de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Justicia con Opinión de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Aumentar las penas para quien realice actos de tortura, maltrato o crueldad a un animal de cualquier especie que 
no constituya plaga. 
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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

busca reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados que componen los preceptos y cuyo 
texto se desea mantener. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

 
 

 
 

 
Artículo 419 Bis.- Se impondrá pena de seis meses a 

cinco años de prisión y el equivalente de doscientos a dos 
mil días multa a quien:   

 
 

 
 

I.  Críe o entrene a un perro con el propósito de hacerlo 

participar en cualquier exhibición, espectáculo o actividad 
que involucre una pelea entre dos o más perros para fines 

recreativos, de entretenimiento o de cualquier otra índole; 
 

II.  Posea, transporte, compre o venda perros con el fin 
de involucrarlos en cualquier exhibición, espectáculo o 

actividad que implique una pelea entre dos o más perros; 
 

III.  Organice, promueva, anuncie, patrocine o venda 
entradas para asistir a espectáculos que impliquen peleas 

de perros;   
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 419 

BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL  
 

ÚNICO. Se reforma y adiciona el artículo 419 Bis del 
Código Penal Federal, para quedar como sigue:  

 
Artículo 419 Bis. Se impondrá pena de dos a ocho años 

de prisión y el equivalente de doscientos a dos mil días 
multa a quien realice actos de tortura, maltrato o 

crueldad a un animal de cualquier especie que no 
constituya plaga y en específico en los siguientes 

casos: 
 

I. Mutile cualquier parte del cuerpo de un animal, 

incluida la mutilación con fines estéticos, salvo 
que se realice por motivos de piedad y que esté 

bajo prescripción de médico veterinario.  
 

II. Intervenga quirúrgicamente animales sin 
anestesia o aun cuando se utilice anestesia la 

persona que lo realice no tenga título de médico o 
veterinario, salvo el caso de urgencia 

debidamente comprobada;  
 

III. Experimente por motivos científicos y/o 
educativos con animales sin emplear los 
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IV.  Posea o administre una propiedad en la que se 

realicen peleas de perros con conocimiento de dicha 
actividad;   

 
 

V.  Ocasione que menores de edad asistan o presencien 

cualquier exhibición, espectáculo o actividad que involucre 
una pelea entre dos o más perros, o   

 
 

VI.  Realice con o sin fines de lucro cualquier acto con el 
objetivo de involucrar a perros en cualquier exhibición, 

espectáculo o actividad que implique una pelea entre dos 
o más perros.   

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

protocolos establecidos por la ley en la materia, 
pudiendo utilizar otros métodos para obtener el 

resultado deseado o se utilicen animales de grado 
superior en la escala zoológica al indispensable, 

según la naturaleza del protocolo de 
investigación.  

 
IV. Abandone a cualquier animal de modo tal que 

quede desamparado o expuesto a riesgos que 
amenacen su integridad física o la de terceras 

personas.  

 
V. Lastime o arrolle animales intencionalmente, 

causándoles torturas o sufrimientos innecesarios 
o matarlos por el ánimo de perversidad o 

diversión.  
 

VI. Críe o entrene perros con el propósito de 
hacerlos participar en cualquier exhibición, 

espectáculo o actividad que involucre una pelea 
entre dos o más animales para fines recreativos, 

de entretenimiento o de cualquier otra índole o 
que organice, promueva, anuncie, patrocine 

espectáculos que impliquen peleas de perros.  
 

VII. Exponga al animal que se tenga en posesión 

o custodia en sitios inadecuados en perjuicio de su 
salud, ponga en peligro la vida del animal o que 

afecte su bienestar, lo prive de aire, luz, alimento, 
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

... 
 

 

... 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

cuidados médicos requeridos y alojamiento 
adecuado acorde a su especie, así como cualquier 

acto que revele abuso sexual.  
 

VIII. Envenene a los animales con sustancias 
tóxicas o mediante el uso de alimento o bebida 

que estén alterados y/o contaminados con dichas 
sustancias y que su ingesta represente un riesgo 

que ponga en peligro su vida o les cause la muerte. 
 

La sanción a que se hace mención en el párrafo anterior, 

se incrementará en una mitad cuando se trate de 
servidores públicos.   

 
Incurre en responsabilidad penal, asimismo, quien 

asista como espectador a cualquier exhibición, 
espectáculo o actividad que involucre una pelea entre 

dos o más perros, a sabiendas de esta circunstancia. En 
dichos casos se impondrá un tercio de la pena prevista 

en este artículo.  

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Gustavo Gutiérrez 


